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RESPVESTA D E L U C E N G Í A -
do Gerónimo dcZeualIos,RegidoryAbogado 

de la ciudad de Tolcdo,al difeurío que ha falido,fin dia,ni Au
tora dodc aduierte los inGonuenientcs que rcfulrarian, 
de prohibir generalmente ¡as mcrcaderias cftragcras, 

que no entren de fuera del Reyno. 

TL JT V Y Propio es de pafquin,o IibeIo,cncubrir el autor fu nombre,' y mas 
X V l propio que todas las cofas cjue Dios crio enel mundo, ellen llenas de 

opoíícion y concradicion, lo qual tuuo principio defde la creación del 
cielos de los Angeles^cjuc luego entreíí tuuieron contrarias opinioncs,y parece 
res.Eílo también fe vio en la creación del primer hombre^uebratando el precc-
to de Dios,profeguir contraria opinion;Lo que procede de fu propia naturaleza,' 
que cftá compuerta de elementos contrarios,luchando como dize San Pablo, e! 
cipiricUjCoiun la carne,y la carne contra el efpiritu^como los elementos cetra íí, 
que lo frió (e pone a lo calido,y lo h ú m e d o s lo feco.y lo duro, a lo bládo. Harta 
la noche fe opone al dia,y el dia,3 la noche, harta el nacimiento del {obtiene fu 
ocafo,lo qual fe ve por experiencia en los tribunales de jürticia;porq no ay pley-
to que no tenga varias y contrarias opiniones,y jamas fe hizo ley,que no efté fu-
jeta a lo miímo,f inque erte tributo perdone la Sagrada Teolugia,y Medicina,en 
que confirte la falud del alma,y del cucrpo:hafta en ¡as religiones ay cótrarias o-
piniones y pareccres,í¡édo ya ta diuerfas,comoÍas mefmas naciones^yefto no es 
mucho de marauillar.pucs la Purifsima Concepcio de laVirgen facratiísima^coa 
cebida fin pecado original,paJece opiniones contrarias,porque quiere Dios pa
ra facar la verdad mas acendrada,que fe conozca y defeubra por fus contranos,co 
tno la flor entre las eípinas.Y por efto fan Pablo dixo que conuenia q en la ígie-. 
fia dé DioshuuieíTe Heieges.para que fe conocieflen los efcogidosjporci las bue 
ñas leyes y dotrinas,falíeron de las malas,haziendofe cotejo de las veas razones 
a las otras,porque la gloria (in contrarios,no tiene tanta eliimacion-.Inams efi alo-
m ^ m c a m adtferfano.Y pudiendo el Hazedor de la naturaleza criarnos íín eílas 
opoíicionesy contrarios^nospufo delante tantos enemigos ^ para que la virtud 
florecieíTe en opoíícion del vicio3y efta fimiente ha de produzir fíempre fruto, 
harta fin de! mundo,con la venida del Antechriftoique fembrará contrarias opi
niones anuertra fagrada Religión, y aísi no puede (altar quien ííembre opinio
nes contrarias, para que no fe prohiba la entrada de las mcrcaderias eitran-
gefas,oponiendofe a tantos,y tan do dos parcceres,que fundan la vtilidad y pro 
uecho de ¡a prohibicion,facando las flores entre tancas efpinas,como eftá de prc 
lente erte ReyDo,como fe ha manifertado por los papeles ydifcunos,que co zelo 
Chriftiano del feruicio de fu Magcftad,y bien deftos Rey nos, hadado Damián 
de Oliuares.y como el nos ha dado la materia a efta pre tení íon^ucrra Dios que 
otroO!iuaresnosdelafomia3paraque fe coníigan tan felicifsimos fu ce (los y 
profperidad y boaanca,como fucedio a los afligidos en el Arca del Diluuio^qua 
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¿ o lapaíoma les truxo el ramo de oliíiajque al fin Je Oliuares aula de Czlk efte re 
paro He República. A eftc propoííco dize Pec!roGrcgorio3que primero q el Prin 
cipe tome rcíolucion en vn negocio grauejConíidere por entrambas partes lo q 
puede füceder^y luego elija lo mas vcil y honcí lo al feruicio de Dios,y vtilidad 
publica-y^^re omniaponderet Trmccps in wtranquéfúmm^UíZpoJJknt m i d i negotio, 
duhkahilimccumrei& antea mam agredmur eltaat certmsi¿r n j ú l m s ^ íjmd honefla-
t i ^ Tteigloriam magis¿ommtumfit: Y fupucüo cjuc todas las cofas del mudo tic 
nen fus dificultades^ cftan fujetas a opiniones contrarias,bafta cíijir el Principe 
lo c¡ue le pareciere mas conuenientc f neceííario, fin que las dificultades quedé 
atajadas y dcfcchasyporque fia efto fe aguarda s quedara fin cura la enfermedad 
que padece la Monarquia^mirando fiempre acajar el mayor daño, porque la ge
neración de vna cofa,hade ícr corrupción de otra: Suficit f maiora malú frmidcat 
Trinceps^ma nil3tam mcomodum agípoteft>quoddüqmd commodifibi conimtlum non ha-
íeatjumgemratw ^nimfo conuptw alterms* 

Y porque mi intento no es repetir lo que tan doftameme eílá efcritO,fíno co 
firmar fu verdad^y folidadotrinajreferirc en efte papel las razones conque fe có-
uence el difeurfodel autor incognito^y fu opoficioo^paraque por fus mifmas ra 
20nes,fe conuenza mas fu en or/acando falud de nueílros enemigos: Salute eA 
tnimicu nojlris^ demamiüomm quiodemntms* 

Lo primero fe comproeua ella verdad.por fu mifmo difeurfo, en el principio 
desque es la mejor razón que puede apoyar nueílra dodrina/para la qual refiere 
las palabras figuicntesñbi:^ negar que m comtene que fefabriquen las mercaderías necef. 
fanas a la <vidahumana}dentro del '¡{eynOypara la opulenctay riqueza del ¡no fe pneae. eo nin 
guna razón forque todas ms ditanfié importm 

De íuertCique el mefino aduedafianos aísrenta y confirma nueftra verdad, y 
excluye razón en contrario,yafsí fe haze opoíicion a íi mifmo^que es coi a indiíi-
na,y reprouada en derecho: Indtgnum emn e f í ^ t quodquisfuá uoce dilucide pr ote fia-
tus efljnemdemcafammfirmanjeflmomoquepropmrep^ 

Y no fe contentó el incógnito con aprouar nueílra eonclufion con razón ge 
neral,í¡no que dio razón de razón, y caufa de caufiíjibr Para que no fe enriquezcan 
con mefiros cono f caudales Jos 2{eynos eftrañoSique por medio del ualot de las mercadmas 
que en fus tierras fabrican de nmftros (imples pos n j a n d e ^ 

Y no fe contento con fundar efta verdad, fino que confiefla luego que nuef-
tra Efpaña es la mas fértil y abúdáte prouincia de la Europa, pues toda fe cria y 
produze en ella,y fabricando los nueftros lo que la tierra d3}ocüpan y aumeneau 
fu población^conferuan fu riqueza^ no eílá pendiente de tierras cítranas, que 
todas fon palabras formales del difeurfo, conque fe comiencen fus amenazas y 
prepoficiones^orqueen confeíTando la vtilidad y netefsidad del Reyno, y de 
los vaflallosjtodo lo demás es aceírorio}que no muda la íuftácia de la verdad. 

Y continuando el incógnito ¡as razones de nueflra opinion3dizc otra bic fuf-
tancial,que no tiene refpuefta para fundamento de la fuya,ibi.7V<pí? conlonjiflo 

Joyfalfo^os facón lofolido, fufiancial}y <vtil,y lo que mas esi el oroy plata de ¿as Jnáias. 
Pues como fe compadece^ue hombre que efio dize y íiente,y eícriue, y publ i -
ca,pueda defender la opinión contraria^ni oponerfe al juizio de tan d o ü o s vara 
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ncs,y aun a verdad tan folida como tiene aflentada en el principio. Diziédo que 
fe han de confiderar tres tiempos en todas las acciones, principio, medio, y fin, 
Icrt quales no veo aplicados contra nueftra pretenfion. Porque auiendo confefla 
do la mayorique es el daño,y la conueniencia del remedio,quÍen puede negar q 
losprincipios,mcdiosy fineSjno tienen conueniencia» Lo qual no eftá a cargo 
del fubdito dar laforma del remedio^porque fu oficio es reprefentaf los daños,co 
mo haze el enfermojque reprefenta fu enfermedad y dolor, fin que tenga licen
cia de ordenar la medicina,porque efte es oficio del medico, y del Goüernador 
de ta Rcpublica,acudiendo ííempre a lo mas neceírario,porque no fu ceda miran 
do lo accefforiojló que fucedio a vna ciudad cercada de enemigos, que pidiédo 
focorro a otra ciudad3y determinando que era jufto embiarfele,fe dexo de hazer 
por las diferencias que huuo en el fobre eferito de la carta\ lo qual fue caufa que 
los enemigos fe apoderaron de la ciudad. Y efto deuen de querer^que fe apoderé 
del Reyno^on la t a rdan^d i í í cu l t ando / i efto fe ha de prohibir por ley general, 
q es reparar en el fobre eíciico de la carca3cófeflando la nccefsidaden lo principal. 

Luego proíigue el difGürfojamenagandOjdiziendo que íí de vn golpe fe pro
hiben las mercaderías ertrangeras^que la triaca fe cenuertiria en veñeno,yo qui-
fíera preguntarle (¡podía paílk Efpaña fin c íhs mercaderías eftrangefas de fedas 
y lanas,que es lo principal que fe pretende^ fi me confiefla que puede paliar, co 
mo ííempre ha paífadojíigueíTc la confcquencia,que no es meneíler preuenciój 
porque con los paños y fedas que fe labran en Efpaña, fe pueden paffar, fin que 
hagan falta las mercaderias cílrangeras defte genero. Y también tengo por falfo 
el dezir que fe encareceran^porque la mucha abundancia que fe fabricara de ca-
da cofa,loabaratara,y quáodo valgan Carasio fe figue daño al Reyno.porque fe 
queda en el,y no fe faca para les Rey nos eíl:raños}como oy íe haze con la entra* 
dadeftas mercaderias,denjas de tener los vaflallos viciofos, y los eftrangeros o-
cupadoS.Y menos o M a dezir que tenemos poca gente para Irs fabricas,porq es 
la caufa no tener en que crabajar,que con í o b efta prohibicion,rodos acudirá al 
trabajo de fus oficios^omo palomas a fu palomar^ las qualcs fe van en falcando 
el ceuo. Yquando no fe figuíera otra mayor vtilidad, que tener ocupados a los 
fubditos y vaíIallos,era imitar a Dios,y a la naturalcza^ue ninguna cofa hizo pa 
ra ociofidadjy por efto en el trabajo de las manos,libró Dios la comida al hom-
bre,y al que le falt3,es porque tiene ociofidad. Eftc fue el primer precepto que 
Dios pufo Adam en el Parayfo,como refiere fan AugoBin:pop$t Vemtfh*ra~ 
dipforuolupmis^t operáretur)& cuflodint illmmpm que írabajaíre, y le güatdaíTe, 
porque como dizc fan Ambrofio,por medio del trabajo honefto> fe di^^^^ va 
hombre para el cielo,y afsi dize Filon.que mandaua Dios que naide fe aliftaílc 
para ta crücrra,que primero no huuieíTe edificado cafa,© plantado viaa,gogando 
del fruto de fu trabayo y fudof:Porquc entonces no fe labrauleftas mercadurias 
eftrangeras,porque el hombre que no trabaja en la paz, no puede fer buen (oída 
do en la guerra^y por efto fe recogen los animales feroces de dia, por no fer de 
embaraco a los hombres^ara que falga a fu trabajo.-potque la vciolidad es vicio 
quele aborrece yicondena la mifma naturaleza í porque aun el Autor deila 
mbaia v obra fm defeanfar. Y afsi el Rey como fuVicario cnlo temporal dsuc 
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encaminar codas fus ácciooesimitaiido al cjlc tiene pueílo en fu lugar, procura* 
do que todos los vaflallos trabajen , Efta verdad nos nianifieftan los cielos, 
que ílempre cftan obrando , y ííñ deícanfar con fu continuo mouimicnto , 
el Solgla Luna jas rftrellasjos elcmencos^inHuyédo codos en las cofas terreftres, 
poniendo compañía con el hombfc,para que los vnos influyan con el íol5y coa 
el agua^ los otros cultiuen la tierra.obrando y trabajando, para coger el fruco; 
Efto mifmo hazen los pezes en el marjas aues en el ayrc, los animales en la tie-
rra,hafta los aiboles y plantas nos eftan enfeñando efta verdad3porque la veiofi-
dad es madre de todos los vicios, y delia nace la neceíldad que oy padece Efpa-
na^y como eftojno puede negar ekontrario^ufea rodeos para que no íc coliga 
tanfelicifsimos füccílos,como febfperan,remediádo eftosdaños.Pues a q cicido 
fe ha de permitir que eílen ociofos.y mano fobre mano, dadolcs defenfa y def-
cargo para ftr bagamundos»executoriando fu defenfa o vicio,con folo dczir que 
no tienen que trabajar Jo qual es acargo del buen Gouernador,como s deel buc 
paílorjbufcando el íuilento para el ganado: porque lo contrario es preuenir 
ñosinciertos,y deíarnparar los daños prefcnccs3y viíiblcs. 

Luego adelante en la prolecucion del diícurlü,confieíra que conuiene que fe 
haga prohibición de las mercaderías eítra nger.^.tbií Taunijue comiene que fe haga, 
que p m lo mego Moque cómtenefamcar meftr os/Imples dentro dell{eymi no fe dcue tra~ 
tar defla matma3por ley vmerd. 

Defuerte^ue la dificultad cftá en hazerfe la ¡ey,qiieen lo demás , concuerda 
con nueftra opinion,quericndo que efte d a ñ o fe cure por enfalmo,porque falta
do la ley,falcara la obíeruancÍ3,y aun con ella no faltara cautelas para la entrada 

También por remate de fu dsícurlo/lize^Que nuellra enfermedad , que ella1 
hética cmbejccida,por tiempo de quarenta a ñ o s , y que feria deftruirel fujeto^ 
queriendo curarla de vn golpe,a lo qual íe re íp6de ,q íi el daño de tan grane en-
fírmcdad,le ha caufado el oluidode taco ciépo,coaio puede eftar la medicina en 1 
qíeembcjezca mas,pues cada día ha de fer de peor codicien el daño / / mas difi-
cuitólo el remedio:Porventura ha de fer la cura de vna enfermedad, al paí ío que 
entro en el cuerpo el fucgOjq abrafa vna caía?bafc de remediar poco apoco el na 
uio que fe agU3,con peligro de yr al fondo.^hafe de brear con tanto efpacio J que 
no tenga remedio?caío duro es que aya h ó b r e que confieíle la enfermedad de la 
República del Reyno.y q ponga íu íalud en que fe vaya poco apoco obrando la 
dilacion,cada dfc nueuo da ño, y eaíbejeciendoíe mas la enfermedad! para q no 
tenga curá,que efte dcue de fer el iflfcfcnto del incógnito , que vaya por la polla 
eldaño,y /aya con pies de piorno elremedio,quitanJonosel buen tcporal, para 
que vaya al fondo la nauecilla de (la Rcpublicaacombaiida có cantos vientos con 
trarioSimetida en el mar de tantos naufragios,como fon las mercaderias ellran-
geras que la han de llenar al fon do,fino fe pone remedio en eftos daños. 

Vltimamcte remara el difeurfo con las palabras figuiéces^ibi\Que ofenderá a la ha 
tienda 7\eal}y al T{eyno,1arepentina excurfon de las mercaderías ejlrágeras, porqmfe ha de 
caufar inmediatafalta.Y íi bié fe mira,eíl:a razo no tiene fundamenro.porq la falca 
deltas mercaderias^s como la falta de la peíte,que nuca hizo daño^y es regla de 



Ariftoteiesjcj no hazcdanojo que no aprouechaj efto fe vee^pues nunca hizie 
ron daño.quando falcaron enEfpaña,y íi hazen daño.de eííe daño nace el proue 
cho.y de efli falcaja vcilidad,y la riqueza,porque no eíiaran ociofos nueftros na 
turalcsjos quales cftará ocupados en las fabricas de laslanásyfedas de Efpana, 
q efto folo era de grande importácia.Lo fegundo que nos traerá el dinero,y nos 
licuaran la mercadería fabricada.Lo tercero que con fus gaicerias}no nos llenará 
la plata y o r o ^ fe engroflara el comcrcio.para las contracacioncs.Lo quarto^ue 
fe emprobeccra el eftrangcroiquitandoíc eftas minas que fe ha hallado en Efpa-
ñaj iaziédo con noíbtros,lo q con los negros de Etiopia,que con gaiterías y caí-
cauelesjes quitan el oro y plata.Lo vlcimo,q fu M . haze l o q d e u c c ó f u Rey no, 
y có fus vaírallos,y lo que hazé los Reyes de Frácia.e Ingalaterra,por razó de efta 
do,(ín que fe pueda tener temor de que no nos traeráp3pei,ni oládas.ni otras co 
fas,dc que tenemos necefsidad,porquc no lo trae por nueftro prouecho^ííno por 
licuarnos el dinero,y por fu gafiácia,y como efta no les faJte,no falcara íus mer
cader ías^ no fon de canta imporcancia,q no podía paíTarEípaña fin ellas,y labrar 
las,y tenerlas de fu cofechetDios lo encamine codo como couenga a fu íeruicio, 
y al ble deftos Reyno^y guarde a fu M y a fus Confejcros^para que lo difpon^á, 
de Toledo y Enero^.dc i ^ n . a ñ o s . 
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